
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE PALMIRA, VALLE 

FIJACION EN LISTA DE LAS EXCEPCIONES DE FONDO 

  

Palmira, 8 de junio de 2021  

  

El día de hoy, de conformidad con el art. 110 del C. G. del P., 

se fija en lista de traslado por un (01) día, las excepciones de 

mérito propuestas por la parte demandada. La fijación vence 

a las 04:00 PM. 

  

A partir de mañana, queda a disposición de la contra parte 

por el término de Tres (03) días hábiles para que, si a bien lo 

tiene, se pronuncie sobre ellas y solicite pruebas. (Arts. 101-

3 y 110 del C. G. del P.)   

  

  

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO  
SECRETARIO 
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Doctor  
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA   
JUEZ TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 
E.S.D 
 
 
REFERENCIA:   CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO  
DEMANDANTE: MARIANELA GONZALEZ TAMAYO  
DEMANDADO:  GINER ANDRES MARTINEZ DIAZ 
RADICADO:       2020-348-00 
 
 

JULLY ANDREA JÁTIVA FIERRO, mayor y vecina de esta ciudad, abogada titulada y en ejercicio, 

identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en nombre y representación 

del señor GINER ANDRES MARTINEZ DIAZ identificado con cedula de ciudadanía No. 94.324.913 

de Bogotá, parte demandada dentro del proceso de la referencia, por medio de este escrito, 

encontrándome dentro del término legal, presento ante usted contestación de la demanda de la 

referencia en los siguientes términos  

 

A LOS HECHOS  

 

PRIMERO.- Es CIERTO de conformidad con el registro civil de matrimonio aportado por la parte 
demandante. 
 

SEGUNDO.- Es CIERTO en cuanto a la existencia de las señoritas LAURA VALENTINA Y MARLYN 

MARTINEZ GONZALEZ como hijas de los señores GINER ANDRES MARTINEZ DIAZ  y la 

demandante, así como el hecho de su mayoría de edad y el cumplimiento de la obligación alimentaria 

de mi poderdante hacia ellas. No obstante NO LE CONSTA a la parte demandada la cobertura de la 

obligación alimentaria de la señora MARIANELA GONZALEZ TAMAYO, hacia las hijas en común.  

 
TERCERO.- NO ES CIERTO, manifiesta mi poderdante que durante el tiempo que convivieron juntos 

en matrimonio, la señora MARIANELA GONZÁLEZ TAMAYO no tuvo la necesidad de dedicarse solo al 

hogar, pues tuvo la oportunidad y apoyo para realizar un curso de manicure y también un curso de 

cocina, con lo cual se buscaba que la demandante pudiera iniciar una actividad laboral y con ello 

pudiera aportar a los gastos del hogar, pues manifiesta mi poderdante que la carga de sustento a toda la 

familia últimamente le estaba siendo difícil de sobrellevar a él solo y es por esta razón que siempre trató 

de apoyarla para que progresara laboralmente. Sin embargo, manifiesta el señor GINER MARTÍNEZ, 

que la demandante pese a que terminó los cursos, no quiso ejercer alguna labor que tuviera que ver con 

sus estudios, incluso dice que le propuso a la demandante montar un restaurante de comidas típicas, ya 

que ella tenía su curso de cocina, pero siempre se negó a ello y buscaba cualquier tipo de excusa para 

justificarse.  

 

Por otro lado, la demandante también ejercía hasta hace poco la administración de un inmueble de 

propiedad de los cónyuges ubicada en la calle 39 # 39A-35, barrio La Concordia del municipio de 

Palmira, la cual se arrendaba y se cobraba un canon aproximado de $480 mil pesos, los cuales  
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recibía la demandante, pues como se dijo anteriormente, ella administraba ese inmueble y se 

encargaba de todo en cuanto a su arrendamiento.  

 

Ahora bien, manifiesta mi poderdante también, que es de su conocimiento que la demandante ha 

laborado en almacenes como por ejemplo el almacén de telas denominado “SI”, y que también ha 

trabajado en una finca como cuidadora y recibía un salario mensual por su labor.  

 

En este sentido, no es válido afirmar que la señora MARIANELA GONZALEZ dependiera única y 

exclusivamente de mi poderdante, que no tiene ni ha tenido ninguna otra fuente de ingresos hasta 

ahora, y mucho menos que no haya tenido oportunidad de dedicarse a algo más que no fuera solo el 

hogar.     

 
 
CUARTO.- NO ES CIERTO, pues manifiesta mi poderdante que nunca desatendió sus deberes 

como esposo y como padre frente a sus hijas, siempre ha trabajado muy duro para que a su familia 

no le faltara nada, también ha tenido una conducta ejemplar en cuanto al respeto por su familia y 

sobre todo de brindarles amor y apoyo, de esto dice el señor GINER MARTINEZ que pueden dar fe 

sus hijas, quienes ya son mayores de edad. Ahora bien, mi poderdante como miembro de la Policía 

Nacional no puede mantenerse de fiesta cada fin de semana, pues tiene un grado y un cargo de 

gran responsabilidad y de disponibilidad casi de 24 horas, por esto debe dar un ejemplo de 

comportamiento a sus subalternos o personas bajo su mando, y ha procurado tanto por ello durante 

todo su tiempo de servicio en la Policía, que nunca ha tenido un llamado de atención por estado de 

embriaguez o por ausentarse de sus labores en 25 años y 10 meses que lleva en la institución. Por 

esta razón no le era posible a mi poderdante acompañarla a cada fiesta o celebración que quería ir, 

o que se pudiera quedar en la fiesta hasta altas horas de la noche, sin embargo esta situación en 

ningún momento puede considerarse desatención a la demandante o incumplimiento de deberes 

conyugales. 

 

Por otro lado dice mi poderdante, que la relación con la familia de la señora MARIANELA 

GONZALEZ no fue la mejor ya que algunos de sus familiares realizaban comportamientos 

reprochables frente a la sociedad, y en una ocasión mi poderdante fue apuñalado por el tío de la 

demandante en la espalda causándole graves heridas por lo que tuvo que permanecer cinco días en 

cuidados intensivos en la Clínica de Occidente, causándole daños en el vaso y en el hígado. Por 

estos hechos reposa una denuncia interpuesta por mi prohijado por el delito de tentativa de 

homicidio en contra del señor Israel Gonzales Donéis, y del señor Mario González, el cual fue 

investigado por la Fiscalía 150 Seccional de Palmira, bajo el No. de noticia criminal 

765206000181201200007. Por esta y otras razones, es que mi poderdante tiene poca empatía 

frente a los familiares de la demandante y esto ha sido causal para el deterioro de su relación 

familiar y afectiva, pues la demandante absurdamente exige que el señor GINER MARTINEZ sea 

atento en cuanto a celebraciones con su familia pero sin tener en cuenta las agresiones de las que 

ha sido víctima.  

 
 
QUINTO.- NO ES CIERTO, indica el señor GINER MARTINEZ que el día 23 de diciembre del 2016, 

se encontraban departiendo en una fiesta de cumpleaños de su sobrina y en un momento 

determinado decidió salir de la reunión a lavar el carro, de regreso a la casa de su hermano, donde 

se llevaba a cabo la celebración, transitaba por la calle 42 con 41 de Palmira al frente de almacenes  
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tienda D1, cuando se encontró a una amiga y decidió orillarse para saludarla y ella también hizo lo 

mismo. Mi poderdante se bajó de su automóvil y se subió al de ella para hablar de un problema que 

ella tenía. Cuando estaba hablando con ella a los pocos minutos ve que la señora MARIANELA 

GONZALES TAMAYO se paró frente a la ventana del copiloto de este vehículo donde estaba el 

señor GINER MARTINEZ y golpeó fuertemente la ventana, manifestando “así te quería pillar”, de 

inmediato él se bajó del vehículo y le reclamó el porqué de su reacción, le dijo que por favor que se 

calmara, y sin mediar palabra la demandante se agachó a coger una piedra y se la lanzó al vehículo 

de la amiga del demandado, por lo que tuvo que decirle que se fuera del lugar, no contenta con esto, 

la señora GONZALEZ tomó otra piedra y golpeó el vehículo del demandado en la parte del bómper, 

y es allí donde el hermano JHON MARTÍNEZ DIAZ la detiene para que no hiciera más daños, es de 

aclarar que según el señor GINER MARTINEZ, él en ningún momento se estaba besando con su 

amiga, y de esto y todo lo narrado en este numeral son testigos su hermano, su hija LAURA 

VALENTINA MARTÍNEZ  y su sobrina KATHERINE VÉLEZ. De manera que este suceso no genero 

un agravio para la señora MARIANELA GONZALEZ en ningún momento, pues como lo afirma mi 

poderdante no existió en tre él y su amiga el acercamiento afectivo que describe la demandante, 

pero por el contrario ella procedió de manera violenta ante este hecho ultrajando a su cónyuge y 

generando disturbios en el carro de mi poderdante e incluso en el de su amiga, conducta que no es 

coherente con el respeto, intimo decoro y honor conyugal que profesa la demandante en su 

acusación. 

 

 

SEXTO.- NO ES CIERTO, pues el mismo día de los hechos relacionados en el numeral anterior, una 

horas después, mi poderdante afirma haber llegado a la casa donde convivía con la demandante y 

se encuentra con la sorpresa de que ella le tenía todas sus pertenencias empacadas en unas cajas 

tiradas en el patio y le manifestó que no lo quería volver a ver. En vista de esta situación, el 

demandado tomó sus pertenencias y le pidió a una amiga que residía en el corregimiento El 

Carmelo, que le arrendara un cuarto para poder acomodarse y llevar sus cosas. Luego de esta 

situación, el demandado iba a la casa cada vez que el trabajo se lo permitía, ya que su jornada de 

trabajo era de 15 días seguidos todos los días de 7 am hasta las 9 pm y descansar solo los fines de 

semana cada 15 días, y en semana su jefe en vista de que tenía familia le permitía ir 1 o 2 veces por 

semana en las noches para poder ver a sus hijas. Tampoco es cierto el hecho de la falta de 

solidaridad y apoyo de mi poderdante con su familia pues es de anotar que la responsabilidad con 

sus hijas y su familia siempre fue ejemplar, a ella nunca les faltó ni les ha faltado hasta el momento 

nada, ya que desde que la señora MARIANELA GONZALEZ lo sacó de la casa, sigue suministrado 

desde la fecha 23/12/2016, hasta ahora, las cosas necesarias para la casa, tales como su 

alimentación, vestuario, dinero a sus hijas para transporte a la universidad, el semestre de la 

universidad de LAURA VALENTINA, también mi poderdante paga un sistema de servicios de salud 

llamado PREVISER, el cual se paga anualmente una cuota de $220.000, de manera que cuando el 

sistema de salud de la Policía está saturado de citas con los médicos especialistas, les paga las 

citas por intermedio de PREVISER para que sean atenidas oportunamente. Para el mercado y 

alimentación el señor GINER MARTINEZ aporta la suma de $900.000, los cuales son recibidos por 

sus hijas, y con ello proveen el mercado en la casa y cosas necesarias para la alimentación. Además 

de ese dinero, la señora MARIANELA GONZALEZ cobraba hasta hace poco un arriendo de una 

vivienda ubicada la calle 39 # 39ª-35, barrio La Concordia, la cual tenían arrendada a otras personas 

y pagaban por este arriendo la suma de 480.000, también manifiesta mi representado que ella recibe  
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de un negocio que se tiene en casa ubicada en el corregimiento la herradura número 243 de una 

heladería, de la cual de allí ella también obtiene ingresos.  

  

SEPTIMO.-  NO ES CIERTO, el señor GINER MARTINEZ asegura que la reacción agresiva de la 

señora MARINELA GONZALEZ hizo imposible arreglar la situación y dado que la relación afectiva 

venia en deterioro desde hace mucho tiempo debido al comportamiento de ella, no fue posible una 

reconciliación entre las partes.  

 

OCTAVO.-  ES CIERTO. 
 

NOVENO.- ES CIERTO.  
 
 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

PRIMERA.- La parte demandada NO SE OPONE a que se declare la CESACION DE EFECTOS 

CIVILES DEL MATRMINIO CATOLICO celebrado entre las partes el día 05 de diciembre de 1998 en la 

Parroquia “La Santísima Trinidad” de la ciudad de Palmira, sin embargo SI HAY OPOSICION a que se 

declare su cesación por la causal No. 2 y 3 del artículo 154 de Código Civil, y en su lugar se solicitará a 

su Despacho que se declare la cesación del matimonio y la consecuente DISOLUCIÓN de sociedad 

conyugal, por la causal No. 8 ibídem, de manera irreprochable a mi poderdante, pues el no salió de su 

casa por su propia decisión si no que fue la demandante quien lo sacó de su casa.  

 

SEGUNDA.- NOS OPONEMOS a esta pretensión, pues es de es de entender que la presente demanda 

es de carácter declarativa y no pueden acumularse pretensiones que  son de tipo liquidatarias, por lo 

tanto esta pretensión es propia en un proceso de liquidación de sociedad conyugal y es en ese 

escenario donde deben solicitarse, pero en la presente demanda no es admisible su solicitud y es de 

extrañar que el Despacho obviara esta indebida acumulación de pretensiones al admitir la demanda.  

 

TERCERA.- La parte demandada SE OPONE a esta pretensión pues en primera medida va 

demostrarse que las causales invocadas por la parte demandante carecen de veracidad y de 

fundamento probatorio, y mucho menos tiene validez el adjudicar culpa de este divorcio a mi 

mandante. Por otro lado, como se ha mencionado anteriormente, la demandante no dependía ni 

depende únicamente de mi poderdante, si no que bien ha laborado y obtenido ingresos propios y 

cuenta con estudios que le permiten abrirse campo en lo laboral.  

 

CUARTA.- El demandado SE OPONE a esta pretensión por las mismas razones expuestas en el 

numeral anterior.  

 

QUINTA.- NO HAY OPOSICION frente a esta pretensión.  

 

SEXTA.- La parte demandada SE OPONE a esta pretensión y en su lugar se solicita condenar en 

costas a la parte demandada en caso de salir vencida.  
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PRUEBAS 

 

Comedidamente solicito a la señora Juez, tener como tales y dar pleno valor a las siguientes: 

 

A. APORTADAS 

 

1. Poder para representación judicial  

2. Historia clínica del señor GINER MARTINEZ  

 

B. SOLICITADAS 

 

1. Respetuosamente solicito a su Despacho oficiar al almacén “SI” ubicado en  el Centro 

Comercial Llanogrande Plaza, Cl. 31 #44-239 Local 444, Palmira, Valle del Cauca, con 

el fin de que se sirva certificar si la demandante  MARINELA GONZALEZ laboró en esa 

empresa, la modalidad del contrato y su salario. Esta solicitud se realiza teniendo en 

cuenta que es información personal de la señora GONZALEZ y no es de libre acceso a 

cualquier persona, por lo que si se pide a través de petición simple esta información no 

sería allegada a la suscrita o al señor GINER MARTINEZ.  

 

2. Solicito a su Despacho citar y hacer comparecer a audiencia pública, a las siguientes 

personas con el fin de que declaren todo cuanto les conste a cerca de los hechos 

aducidos en esta contestación de demanda:  

 

- JOHN ESTICK MARTINEZ DÍAZ, CC. 94330147, Celular 3158476831, Dirección. 

Corregimiento La herradura, Paita Valle casa 128. 

 

- MAIRA ALEJANDRA MARTÍNEZ DÍAZ, CC.: 1113628582, Cel: 3218527815, 

Correo: aleco23@hotmail.com.  

 

- MARLYN GINETH MARTÍNEZ GONZÁLEZ, Dirección: la herradura 243, Número: 

3167500338 Correo: martinezmarlyn87@gmail.com 

 

3. Se solicita a su Despacho, citar a la señora MARIANELA GONZALEZ en interrogatorio 

de parte que deberá rendir en la audiencia pertinente que sea fijada e instalada dentro 

del proceso de la referencia.  

 

 

 

EXCEPCIONES 

 

ERRONEA INVOCACION DE CAUSALES DE DIVORCIO 

 

La parte demandante pretende basar su demanda en el hecho de que el señor  GINER MARTINEZ ha 

incurrido en  grave e injustificado incumplimiento de los deberes que la ley les impone como 

conyuges y como padres y además acusa a mi poderdante de ultrajes, trato cruel y maltratamientos  

 

mailto:aleco23@hotmail.com
mailto:martinezmarlyn87@gmail.com
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de obra a la demandante. No obstante, antes de adjudicar culpa a mi prohijado por el divorcio que en 

este caso nos ocupa, no se realiza un análisis concreto del caso y las causales invocadas en la 

demanda, pues de acuerdo con el articulo 176 son deberes de los cónyuges el guardarse fe, 

socorrerse y ayudarse mutuamente, en todas las circunstancias de la vida, deberes que durante la 

convivencia de los cónyuges, el señor GINER MARTINEZ siempre cumplió y luego de su separación 

aún sigue ocupándose de que la señora MARIANELA GONZALEZ no pase necesidades, pues él 

indica que hace mercado para la casa donde reside ella y sus hijas MAIRA ALEJANDRA MARTÍNEZ 

DÍAZ, MARLYN GINETH MARTÍNEZ GONZÁLEZ, así mismo así mismo cubre los gastos de 

impuestos que se generan por los bienes inmuebles que les pertenecen a los cónyuges por 

encontrarse vigente la sociedad conyugal y así cubre otros gastos que de acuerdo con su capacidad 

económica se lo permitan, pues al estar separados el señor GINER MARTINEZ ha tenido que cubrir 

también sus propios gastos de manutención y en su defecto pagar arriendo, alimentación, gastos 

personales e incluso colabora a su madre con una suma mensual ya que él es el único en este 

momento que puede aportar algo para su manutención. Así las cosas esos deberes que alude el 

Código Civil Colombiano no han sido incumplidos por mi poderdante, más los deberes que sin 

fundamento legal invoca la demandante, cuales son no acompañarla a ciertas celebraciones 

familiares y de amigos no configura para nada un incumplimiento de deberes y mucho menos que 

sea grave como lo estipula el numeral 2 del artículo 154 del Código Civil. Ahora bien, ya se dejó 

como precedente que la falta de empatía hacia la familia de la señora MARIANELA GONZALEZ se 

debía a problemas que se habían presentado antes, de los cuales como consecuencia mi 

poderdante había sido agredido gravemente, por lo que es de entender su poco interés en asistir a 

reuniones con estos familiares, sin que ello implique desatención para con su esposa con quien si 

compartía en otros escenarios e incluso en la misma casa familiar donde podía ir en sus días de 

descanso, pues como se dejó claro anteriormente el señor GINER MARTINEZ laboraba 15 días de 

seguido y después tenia descanso. Por demás esta decir que el hecho de que mi prohijado saliera a 

departir con sus amistades, tampoco iba a generar grave incumplimiento de deberes, pues es 

apenas lógico que como seres humanos somos seres sociales y nuestra supervivencia depende 

también de relaciones interpersonales, por lo que buscar un poco de entretenimiento en su vida, no 

hace al señor GINER MARTINEZ una mala persona, un mal esposo ni un mal padre.  

 

Ahora bien, respecto a la causal No. 3 ibidem, además de ser erróneamente invocada por la parte 

demandada, configura también una falsa acusación, pues la demandante relata un supuesto acto 

indecoroso por parte de mi prohijado con una amiga suya, sin embargo esas no son las conductas  a 

que se refiere este numeral, sino más bien a conductas que hayan sido violentas sea de manera 

verbal o física y que se genere un daño en el cónyuge con esa conducta violenta o de mal trato, sin 

embargo la parte demandante no ha presentado ninguna prueba que tan siquiera permita poner en 

duda el recto actuar de mi poderdante en cuanto a este tema y por el contrario se probara que 

siempre hubo respeto por parte de mi prohijado hacia la demandante. De manera que al no 

configurarse un hecho para realizar tal imputación que por demás, se encuentra estipulado como un 

delito cual es violencia intrafamiliar, la parte demandante estaría incurriendo en  calumnia al no tener 

bases de hecho, de derecho y de pruebas, para imputar una conducta a mi poderdante de este tipo.  

 

Por otro lado, las conductas que desplegó la señora MARIANELA GONZALEZ en el momento en de 

los hechos, si puede configurarse como actos de ultraje directamente a mi poderdante pues escoge la 

violencia y golpea los carros de mi poderdante y de su amiga, sin tener en cuenta que pudo causarles 

daño a alguno de los dos con su acto violento, y por demás esta decir que sometió a mi prohijado a  



 DERECHO & PROPIEDAD S.A. ® 
CENTRO DE ESTUDIOS 

 Excelencia académica y jurídica con sensibilidad social  
DIRECCIÓN JURIDICA 

Regional Cali 

Avenida La Estación #5CN-56 Oficina 402  / Edificio Coomeva 
regionalcali@derechoypropiedad.com 

 
 

 

una situación humillante no solo frente a su amiga, si no frente a su hija, a su sobrina y hermano, 

dejando de lado completamente el correcto ejemplo que debe dar a sus hijas, al ejercer estas 

conductas violentas.  El ultraje a mi poderdante no termina ahí, pues el es objeto de humillación 

nuevamente cuando su esposa lo saca de su casa de la manera mas déspota al tener sus cosas 

empacadas en cajas, e indicándole no querer volver a verlo, sin importarle que el señor GINER 

MARTINEZ no tendría a donde ir. Así las cosas los deberes conyugales de afecto, respeto, apoyo y 

solidaridad fueron completamente desatendidos por la demandante y esto si es reprochable a ella.    

 

 

CONFIGURACION DE LA CAUSAL 8 DEL ARTÍCULO 154 DEL CODIGO CIVIL  

 

Evidentemente en el presente caso, no ocurrieron ninguna de las causales establecidas en el artículo 

154 del Código Civil, diferentes a la que se describe en el numeral 8 ibídem, pues los cónyuges 

MARINELA GONZALEZ y GINER MARTINEZ llevan separados de hecho más de 4 años, cada uno 

tiene residencia en lugares diferentes y esto se debe a su separación ocurrida en diciembre de 2016 

por diferencias que tuvieron en cuanto al suceso con una amiga de mi poderdante, mas no por 

conductas reprochables a él, por lo que no puede endilgarse culpa de la separación de los cónyuges 

al señor MARTINEZ, su salida de la casa obedeció a una decisión que tomó unilateralmente la 

señora MARIANELA GONZALEZ en diciembre de 2016 y a partir de esa fecha, el demandado vive 

solo, en un principio él ha manifestado que rentó una habitación para acomodarse y en adelante ha 

estado viviendo por temporadas donde su madre, o arrendando lugares para vivir,  y últimamente 

decidió habitar la casa de propiedad de los cónyuges ubicada en la calle 39 # 39ª-35, barrio La 

Concordia.  

 

Esta separación puede verificarse y probarse con el interrogatorio a las partes y las declaraciones de 

los testigos que se solicitan en esta contestación.  

 

 

CADUCIDAD DE LAS CAUSALES 2 y 3 DEL ARTICULO 154 DE CODIGO CIVIL  

 

De acuerdo con el artículo 156 del Código Civil, el divorcio sólo podrá ser demandado por el 

cónyuge que no haya dado lugar a los hechos que lo motivan y dentro del término de un año, 

contado desde cuando tuvo conocimiento de ellos respecto de las causales 1a. y 7a. o desde 

cuando se sucedieron, respecto a las causales 2a., 3a., 4a. y 5ª, bajo el entendido que los 

términos de caducidad que la disposición prevé solamente restringe en el tiempo la posibilidad de 

solicitar las sanciones ligadas a la figura del divorcio basado en causales subjetivas, (Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-985-10 de 2 de diciembre de 2010, Magistrado Ponente Dr. 

Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.) 

 

Es decir que en el presente caso, aun cuando llegara a demostrarse la existencia de las causales 

de divorcio invocadas por la parte demandante, y que estas son culpables a mi porhijado, los 

hechos sucedieron en diciembre de 2016, por lo que a la fecha ya ha operado la caducidad frente 

a estas causales en cuanto a la posibilidad de solicitar de su Despacho la imposición de las 

sanciones a que hubiere lugar en caso de demostrarse que son reprochables a mi poderdante.  

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/c-985_2010.html#1
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NOTIFICACIONES 

 

Al señor  GINER ANDRES MARTINEZ DIAZ en la calle 39 # 39ª-35, barrio La Concordia de 

Palmira o en el correo electrónico Giner.martinez@correo.policia.gov.co, celular 318 6630553.  

 

Las personales las recibiré en mi oficina ubicada en la Avenida La Estación #5CN-56 Oficina 402  / 

Edificio Coomeva. Móvil 3132103216, o en el correo electrónico jullyjativa@derechoypropiedad.com 

 

 

 

 

Del señor  Juez, 

  

 

 

 

 

 

     JULLY ANDREA JATIVA FIERRO 

     CC. No. 1.061.759.476 de Popayán (C) 

T.P. 290.158 del C.S.J 
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